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PROLOGO 

 
 
 
La creación de este manual surge de la 
necesidad de unificar a nivel zona, los 
criterios para la atención correcta de Ordenes 
SICOSS, dando con ello cumplimiento de los 
COMPROMISOS DE SERVICIO. 
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HIPOTESIS 

 

Desde que inicia el despachador  sus actividades de organizar 

y transmitir los tipos de solicitudes que se ingresaron en 

sistema sicoss, para su atención en campo, como se puede 

considerar si una orden sicoss, fue realizada fue realizada de 

manera correcta o buen fue una orden mal elaborada, como 

podemos ver en los pasos a seguir en la elaboración de una 

orden que tipo de orden se debe  de efectuar en campo y dejar 

satisfecho al cliente ya que en base a los requisitos que se 

piden, se realizan las ordenes de acuerdo a la necesidad  del 

cliente, por eso tenemos que tener mucha responsabilidad 

para lo que la empresa CFE requiere, tiene como objetivo es 

la satisfacción al cliente y enfocado a los compromisos de 

servicio.  
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RESUMEN 
  
 
EL manejo del sistema sicoss en un sistema que nos permite como dar 
seguimiento y muestro de datos para la atención oportuna de los 
clientes tanto, así como la satisfacción del cliente, así como dar a 
conocer los tiempos de compromiso en cada una de las órdenes de 
intención. Ya que cada orden tiene su tiempo especifico y modo de 
trabajo, por ejemplo, podemos ver una orden de queja, esa tiene que se 
atendida de inmediato ya que las quejas son las mas monitoreadas y 
existen las órdenes de emergencia que es de la misma manera atención 
inmediata, y el otro ejemplo que serían las ordenes de trabajos 
programados que serían su atención en un tiempo específico para su 
atención por lo que orden especifica tiene su valor de necesidad. Y en 
base a todo lo comentado Comisión Federal de Electricidad tiene un 
control para la calidad de atención y un nivel de atención muy alta ya 
que en base a los resultados realizando se cuenta con una buen 
promedio a favor de la atención. 
 
 
This manual allows us to carry out a good analysis of the completion of 
the orders that are generated in our application control system, since 
previously poor completion produced errors that widely penalized the 
results, thereby obtaining poor results at the agency and zone level. . 
Therefore, having a manual will allow us to have the results control tool 
at hand. 
 
 
1.- experience 
2.- results 
3.-satisfaction 
4.- clarity 
5.-presicion 
 
 
 

Karla-Tesis
Texto escrito a máquina
ABSTRACT
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OBJETIVO GENERAL. 
 
 
Al término de este manual los lectores clasificaran los 
diferentes tipos de solicitudes SiCoSS, dando a cada una de 
estas la atención requerida, utilizando correctamente los 
tiempos marcados en los compromisos de servicio.  
 
 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
 
Los lectores:  

 Conocerán la importancia de la terminación correcta de 
solicitudes (SICOSS) dentro de CONTRATO-
PROGRAMA.  

 Identificar los Compromisos de Servicio.  
 Analizar los tiempos indicados y aplicados en cada Orden 
SICOSS.  

 Identificaran las inconformidades por Cada Mil usuarios.  
 Clasificaran dentro de SICOSS, diversos tipos de 
Solicitudes con la atención que cada una requiere.  
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MISION 
 
 
                                                                                                                   
Prestar el servicio público de energía eléctrica con criterios de 
suficiencia, competitividad y sustentabilidad, comprometidos 
con la satisfacción de los clientes, con el desarrollo del país y 
con la preservación del medio ambiente.  
      
 
 
 
 
VISION. 
 
                                                                                                                
Ser una empresa de energía, de las mejores en el sector 
eléctrico a nivel mundial, con presencia internacional, fortaleza 
financiera e ingresos adicionales por servicios relacionados 
con su capital intelectual e infraestructura física y comercial.  
      
                                                                                                                                                                                                                                                          
Una empresa reconocida por su atención al cliente, 
competitividad, transparencia, calidad en el servicio, capacidad 
de su personal, vanguardia tecnológica y aplicación de criterios 
de desarrollo sustentable.  
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VALORES. 
 
 
 
En CFE reconocemos que nuestros valores, que se 
desprenden del Código de Ética de los Servidores Públicos de 
la Administración Pública Federal, fundamentan la prestación 
de nuestros servicios y el comportamiento de todos los que 
trabajamos para brindarlos.  

 RESPONSABILIDAD  
 HONESTIDAD  
 RESPETO  

 
 
 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS. 

 
 
 
 
1. Garantizar el abasto del suministro eléctrico  
2. Incrementar la competitividad  
3. Dar un buen servicio al cliente  
4. Trabajar con criterios de desarrollo sustentable y 
Responsabilidad social  
5. Participar en nuevas áreas de oportunidad  
6. Promover el liderazgo y desarrollo del personal  
7. Contar con fortaleza financiera  
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ANTECEDENTES 
 
 
 
 
Este manual nace de la experiencia que se vivió en la agencia 
Huichapan de C.F.E., en el año 2019, en el mes de febrero, 
cuando se reactiva una orden por error por un trabajador sin 
experiencia mucho menos conocimiento en el sistema SiCoSS, 
dejando a la agencia Huichapan fuera de los compromisos del 
cliente, afectando con esto a la Zona Ixmiquilpan y División 
Bajío a donde se depende administrativamente, asiéndose 
acreedores de llamadas de atención en cascada desde 
oficinas nacionales a las jefaturas y personal involucrado en 
este área, viéndome inmerso en este problema.  
Es por ello que me veo comprometido a compartir mis 
conocimientos adquiridos a través de varios años en la 
institución a todo el personal que de alguna u otra manera se 
ve involucrado en la captura, despacho y terminación de las 
diversas órdenes que están dentro de los compromisos del 
cliente.  
El presente manual nos permite realizar un buen análisis de la 
terminación de las órdenes que se generan en nuestro sistema 
de control de solicitudes ya que anteriormente la mala 
terminación producía errores que penalizaban ampliamente los 
resultados obteniendo con ello malos resultados a nivel de 
agencia y de zona.  
Por lo cual teniendo un manual nos va a permitir tener a la 
mano la herramienta de control de resultados.  
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MARCO LEGAL 
 

 

 Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 23 de 
diciembre de 1992 y su reforma del 22 de diciembre de 1993; 
artículos 25, 28, 30, 32 y 33.  

 Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 31 de mayo de 1993 y sus reformas del 19 de mayo 
de 1994 y 25 de Julio de 1997; artículos 20, 23, 43, 44, 46, 53 
y 56.  

 Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, en Materia de Aportaciones. 10 de noviembre de 
1998; artículos 1, 5 y 9.  

 Resolución número RES/065/2000, por la que se aprueban 
los Criterios y Bases para Determinar y Actualizar el Monto de 
las Aportaciones, a que se refieren los artículos 12, 13 y cuarto 
transitorio del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones; publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2000. Reglas 
Generales y Capítulo 4.  

 Manual de disposiciones relativas al suministro y venta de 
energía eléctrica destinada al servicio público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2000. 
Sección Primera.  

 Tarifas para el Suministro y Venta de Energía Eléctrica.  
 Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos 

en el Registro Federal de Trámites Empresariales que aplican 
la Secretaria de Energía y su Sector Coordinado y se 
establecen diversas medidas de mejora regulatoria, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1999.  
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MARCO TEORICO 

 
 
 
 
 

MANUALES ADMINISTRATIVOS 
 
Concepto:  
Los manuales administrativos son documentos que sirven 
como medios de comunicación y coordinación que permiten 
registrar y transmitir en forma ordenada y sistemática la 
información de una organización.  
 
Otros Conceptos:  
"Un folleto, libro, carpeta, etc., en los que de una manera fácil 
de manejar (manuable) se concentran en forma sistemática, 
una serie de elementos administrativos para un fin concreto: 
orientar y uniformar la conducta que se presenta entre cada 
grupo humano en la empresa". A. Reyes Ponce.  
"El manual presenta sistemas y técnicas específicas. Señala el 
procedimiento a seguir para lograr el trabajo de todo el 
personal de oficina o de cualquier otro grupo de trabajo que 
desempeña responsabilidades específicas.  
Un procedimiento por escrito significa establecer debidamente 
un método estándar para ejecutar algún trabajo". Graham 
Kellog.  
"Es un registro escrito de información e instrucciones que 
conciernen al empleado y pueden ser utilizados para orientar 
los esfuerzos de un empleado en una empresa". Terry G. R.  
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El manual como medio de comunicación:  
La tarea de elaborar manuales administrativos se considera 
como una función de mantener informado al personal clave de 
los deseos y cambios en las actitudes de la dirección superior, 
al delinear la estructura organizacional y poner las  
 
 
políticas y procedimientos en forma escrita y permanente. Un 
manual correctamente redactado puede ser un valioso 
instrumento administrativo.  
 
En esencia, los manuales administrativos representan un 
medio de comunicación de las decisiones administrativas, y 
por ello, que tiene como propósito señalar en forma sistemática 
la información administrativa. 
  
Objetivos de los manuales:  
De acuerdo con la clasificación y grado de detalle, los 
manuales administrativos permiten cumplir con los siguientes 
objetivos:  
 
a) Instruir a la persona, acerca de aspectos tales como: 
objetivos, funciones, relaciones, políticas, procedimientos, 
normas, etc.  
b) Precisar las funciones y relaciones de cada unidad 
administrativa para deslindar responsabilidades, evitar 
duplicidad y detectar omisiones.  
c) Coadyuvar a la ejecución correcta de las labores asignadas 
al personal, y propiciar la uniformidad en el trabajo.  
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d) Servir como medio de integración y orientación al personal 
de nuevo ingreso, facilitando su incorporación a las distintas 
funciones operacionales.  
e) Proporcionar información básica para la planeación e 
implementación de reformas administrativas.  
f) Permite conocer el funcionamiento interno por lo que 
respecta a descripción de tareas, ubicación, requerimientos y 
a los puestos responsables de su ejecución.  
g) Auxilian en la inducción del puesto y al adiestramiento y 
capacitación del personal ya que describen en forma detallada 
las actividades de cada puesto.  
h) Sirve para el análisis o revisión de los procedimientos de un 
sistema.  
i) Interviene en la consulta de todo el personal.  
j) Que se desee emprender tareas de simplificación de trabajo 
como análisis de tiempos, delegación de autoridad, etc.  
k) Para establecer un sistema de información o bien modificar 
el ya existente.  
l) Para uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de 
trabajo y evitar su alteración arbitraria.  
m) Determina en forma más sencilla las responsabilidades por 
fallas o errores.  
n) Facilita las labores de auditoría, evaluación del control 
interno y su evaluación.  
o) Aumenta la eficiencia de los empleados, indicándoles lo que 
deben hacer y cómo deben hacerlo.  
p) Ayuda a la coordinación de actividades y evitar duplicidades.  
q) Construye una base para el análisis posterior del trabajo y 
el mejoramiento de los sistemas, procedimientos y métodos.  
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Existen diversas clasificaciones de los manuales, a los que se 
designa los nombres diversos, pero que pueden resumirse de 
la siguiente manera:  
Los diferentes organismos (públicos o privados) tienen 
necesidad de manuales diferentes. El tipo de manual se 
determina dando respuesta al propósito que se han de lograr. 
En ciertos casos, solo sirve a un objetivo: y en otros, se logran 
varios objetivos.  
 
POR SU CONTENIDO: Se refiere al contenido del manual para 
cubrir una variedad de materias, dentro de este tipo tenemos 
los siguientes:  
 

 Manual de organización: Su propósito es exponer en forma 
detallada la estructura organizacional formal a través de la 
descripción de los objetivos, funciones, autoridad y 
responsabilidad de los distintos puestos, y las relaciones.  

 Manual de procedimientos: Es la expresión analítica de los 
procedimientos administrativos a través de los cuales se 
canaliza la actividad operativa del organismo.  
 
Este manual es una guía (como hacer las cosas) de trabajo al 
personal y es muy valiosa para orientar al personal de nuevo 
ingreso. La implementación de este manual sirve para 
aumentar la certeza de que el personal utiliza los sistemas y 
procedimientos administrativos prescritos al realizar su trabajo. 
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Planteamiento del problema 

 

En todas las agencias de la zona Ixmiquilpan se ha 
diagnosticado que el personal de nuevo ingreso no comprende 
cuales son los compromisos de servicio, su importancia dentro 
de los parámetros establecidos y lo más importante las 
calificaciones a favor o en contra por cada una de ellas.  
El personal de base tiene capacitación constante sobre los 
indicadores obtenidos por los compromisos de servicio en sus 
diferentes agencias, el involucramiento resulta la clave para 
lograr los mejores resultados, algo contrario con el personal 
temporal ya que este solo trabaja en incidencias provocadas 
por vacaciones, incapacidades, permisos sin goce de salario o 
por capacitación.  
Estas incidencias no siempre son cubiertas por el mismo 
personal, sino que son diferentes los trabajadores que cubren 
dichas incidencias, provocando con ello el no cumplimiento en 
dichos compromisos de servicio, por una mala terminación de 
las diversas órdenes en el sistema SiCoSS.  
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Capítulo I 
  
COMPROMISOS DE SERVICIO 
 
 
 
Los compromisos de servicio son los niveles mínimos de 
servicio que los clientes, en general, esperan recibir de las 
zonas de distribución y de su cumplimiento se encuentra dentro 
del plazo máximo establecido por la subdirección de 
distribución.  
 
 
EN TODOS LOS CASOS, EL PERSONAL QUE ATIENDE 
SOLICITUDES DE SERVICIO DEBE ADOPTAR LA ACTITUD 
DE CONVERTIRSE EN GESTOR INTERNO DEL 
REQUERIMIENTO EXPRESADO POR EL CLIENTE. ES 
DECIR, TODA SOLICITUD DEBE SER ATENDIDA CON 
EFICIENCIA Y CORTESIA, DEBE REGISTRASSE Y 
SIEMPRE DEBEN PREVALESER LOS CRITERIOS DE 
OBJETIVIDAD Y FLEXIBILIDAD DENTRO DE LAS NORMAS 
PARA DETERMINAR LA SOLUCION MAS ADECUADA.  
EN LOS CASOS EN QUE EXISTA LA NECESIDAD DE 
ESTABLECER COMUNICACION CON LOS CLIENTES, O 
QUE SE REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 
DE PAGO, SE DEBE IVITAR UTILIZAR TONOS DE 
PREPOTENCIA O AMENAZA, CUIDANDO NO UTILIZAR 
ARGUMENTOS LEGALES INNECESARIOS. 
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EN CADA CENTRO DE ATENCION AL CLIENTE, 
INVERIABLEMENTE DEBERAN ESTAR A LA VISTA DEL 
PUBLICO, LAS METAS PARA CADA COMPROMISO DE 
SERVICIO, EN CASO DE QUE LA SOLICITUD SE FORMULE 
POR TELEFONO, EL PERSONAL DE ATENCION  
 
TELEFONICA DEBERA MENCIONARLE EL COMPROMISO 
DE SERVICIO CORRESPONDIENTE PARA LA PETICION  
SOLICITADA; POR ULTIMO, SI LA SOLICITUD ES 
REGISTRADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE C.F.E., O 
EN CUALQUIER OTRO MEDIO ELECTRONICO, SE DEBERA 
INFORMAR AL CLIENTE EL COMPROMISO DE SERVICIO 
DENTRO DEL PROCESO DE REGISTRO.  
  

LAS SOLICITUDES DE LOS CLIENTES COMPRENDIDA                    
EN LOS COMPROMISOS DE SERVICIO, DEBERAN 
ATENDIDAS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDOS POR LA 
SUBDIRECCION DE             DISTRIBUCION. 

 
LOS VALORES SE OBTENDRAN TANTO PARA 
LOCALIDADES URBANAS COMO LOCALIDADES RURALES 
Y SE INTEGRARAN A NIVEL DE AREA, ZONA, DIVISION Y 
NACIONAL. 
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La efectividad con que se está dando atención a los 
compromisos de servicio, se monitorean a través de el:  
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SISTEMA DE CUMPLIMIENTO DE 
COMPROMISOS DE SERVICIO 
 
 
 
Que es un instrumento de control que permite conocer y 
analizar el cumplimiento de los compromisos de servicio en el 
suministro de energía eléctrica, con el propósito de tomar 
medidas preventivas y correctivas tendientes a mejorar y 
optimizar el grado de su cumplimiento. 
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Capítulo 2 
 
TIPOS DE SOLICITUDES 
SICOSS 
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Las solicitudes improcedentes SI se consideran en los 
COMPROMISOS DE SERVICIO 

 
 
1. En los casos de restablecimiento del suministro de energía 
eléctrica (RSI, RSS, FCA Y VOL), se deberán incluir todos los 
eventos que se clasifiquen como improcedentes.  
2. En cuanto la máxima espera en fila: no aplica cuando se 
presentan inconformidades masivas, cuando por alguna razón 
algunas personas bloquean las ventanillas o cuando no se 
cuente con el sistema de evaluación de máxima espera en fila.  
3. Para la atención de solicitudes de suministro de Energía 
Electica (SSE, SMT, IC3 Y ICT), se deberá incluir todos los 
eventos que se clasifiquen como improcedentes.  
4. En lo que respecta a la conexión de suministros (CT1, CMT, 
IC2) se contabilizara el lapso de tiempo de la primera visita 
para los casos en que se haya rechazado por cualquier motivo.  
5. Para la verificación de la facturación de energía eléctrica. No 
aplica en caso de refacturaciones por: error de facturación, falla 
en la medición o por usos ilícitos y se deberán incluir todos los 
eventos que se clasifiquen como improcedentes.  
6. En la reconexión de un suministro. No aplican casos de 
improcedencia y se contabilizara el lapso de tiempo de la 
primera visita para los casos en que se haya rechazado por 
cualquier motivo.  
7. En la revisión del medidor a solicitud del cliente, se 
contabilizará el lapso de tiempo de la primera visita para los 
casos en que se haya rechazado por cualquier motivo.  
8. La construcción de obras diversas de solicitud de servicio 
especial. No existen casos de improcedencia o de rechazo.  
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TIPOS DE SOLICITUDES 
SICOSS PARA IMU 
 

 

 

Este indicador mide el número de eventos por 
inconformidades, para evaluar e identificar las acciones 
correctivas que cada proceso requiera; esto con el fin de su 
reducción y mayor calidad en el servicio. 
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(RSI) Restablecimiento de Suministro Individual  
 
 
Tiempo máximo para restablecer el suministro a clientes 
servidos con acometida individual en baja tensión. 

 
Cada evento se inicia cuando el cliente hace por cualquier 
medio y se dará por terminado cuando se reciba la notificación 
del personal de campo de la hora en que quedó restablecido. 

 

Sistema de Origen: SICOSS 
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(RSS) Restablecimiento de Suministro Sector Fuera  
 
Tiempo máximo para restablecer el suministro a un grupo de 
clientes que fueron afectados por una interrupción (de ramal o 
transformador), o un servicio individual en media tensión. 

 
Cada evento se inicia cuando el cliente hace la solicitud por 
cualquier medio y se dará como terminado cuando el personal 
de campo notifique que restablece el suministro originado por 
la interrupción desde un transformador o ramal de distribución. 

 
Sistema de Origen: SICOSS 
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(RSM) Restablecimiento de Suministro en Circuitos en 
Media Tensión  
 
Tiempo máximo para restablecer el suministro a los clientes 
alimentados de un circuito o a un servicio individual en media 
tensión. 

       

 
 
Cada evento se inicia cuando se registra en el sistema de 
control un alimentador o circuito fuera y se dará por terminado 
cuando se registre el restablecimiento del circuito con carga, 
después de haber efectuado el primer seccionamiento. 
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(MEF) Máxima Espera en Fila 
 
Tiempo máximo que ocupa el cliente desde que llega al centro 
de atención hasta que se retira. Cuando se presenta para 
recibir atención de C.F.E.  
Este compromiso de servicio se evalúa por medio del sistema 
de evaluación de estancia en centro de atención. Para evaluar 
su cumplimiento se computará el tiempo que transcurre desde 
que los clientes llegan al centro de atención, hasta que se retira 
de las instalaciones. El lapso de tiempo se determina en 
minutos. 

 
En la zona Ixmiquilpan contamos con CFETURNOS, en las 
agencias comerciales Ixmiquilpan, Huichapan y Zimapán. 

 
Sistema de Origen: CFETURNO 
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(SSE) Solicitud de Servicio de Energía Eléctrica  

 
Tiempo máximo para dar respuesta por escrito a una solicitud 
de suministro especial o de electrificación, bajo el régimen de 
aportaciones. 

 
Cada evento inicia cuando el cliente hace la solicitud por 
cualquier medio y se dará como atendida cuando se tenga 
disponible el oficio resolutivo correspondiente. El lapso de 
tiempo se determina en días naturales. Si la atención a una 
solicitud se detiene por falta de información que deba 
proporcionar el solicitante, no se computara ese lapso. 

 
Sistema de Origen: SIAD 
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(SMT) Solicitud MT y Fraccionamientos  

 
Tiempo máximo para dar respuesta por escrito a una solicitud 
de suministro en tenciones mayores de 1 kv y menores a 35 kv 
o a una solicitud de fraccionadores, en ambos casos para 
cargas hasta de 500 kva. 

 
Cada evento inicia cuando el cliente hace la solicitud por 
cualquier medio y se dará como atendida cuando se tenga 
disponible el oficio resolutivo correspondiente. El lapso se 
determina en días naturales. Si la atención a una solicitud se 
detiene por falta de información que deba proporcionar el 
solicitante, no se computara ese lapso. 

 
Sistema de Origen: SIAD 
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(CT1) Conexión de Suministro en Baja Tensión  

 
Tiempo máximo para conectar suministros en baja tensión. 

 
 

Cada evento se inicia cuando el cliente hace la solicitud por 
cualquier medio y se dará por terminado cuando se reciba la 
notificación del personal de campo de la hora en que el 
suministro quedo conectado. El lapso de tiempo se terminará 
en días naturales. 

 

 
 

Sistema de Origen: SICOSS 
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(CT1) Conexión de Suministro en Media Tensión  

 
Tiempo máximo para conectar suministros en tensiones 
mayores de 1 kv o a iguales a 35kv. 

 

 
 

Cada evento se inicia cuando el cliente hace la solicitud por 
cualquier medio y se dará por terminado cuando se reciba la 
notificación del personal de campo de la hora en que el 
suministro quedo conectado. El lapso de tiempo se terminará 
en días naturales. 

 

 
 

Sistema de Origen: SICOSS 
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(IAC) Inconformidades por Alto Consumo  
 

Tiempo máximo para dar respuesta a un cliente que presenta 
una inconformidad por alto consumo. 

 

 
 

 

Cada evento se inicia cuando se registra la inconformidad por 
cualquier medio y se dará por terminado cuando el usuario 
reciba por cualquier medio, el resultado de la investigación en 
campo. El lapso se determina en días naturales. 

 

 

 
 

 

Sistema de Origen: SICOSS 
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(RSC) Reconexión de Servicios Cortados por Falta de 
Pago  

 
Tiempo máximo para reconectar un suministro en baja tensión 
que fue cortado por falta de pago. 

 

 
 

 

Cada evento se inicia cuando el cliente efectúa el pago del 
adeudo que motivo el corte del suministro y su correspondiente 
reconexión, la orden termina cuando se registra la hora en que 
quedo reconectado el suministro. El lapso se determina en días 
naturales. 

 

 
 

Sistema de Origen: SICOSS 
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(COC) Construcción de obras y conexión de suministros 
derivados de solicitud de servicio especial  

 
Tiempo máximo para la construcción por parte de C.F.E., de 
obras que requirieron solicitud especial, en baja o media 
tensión, individual o colectiva, para cargas hasta 500kva. 

 

 
 

Cada evento se inicia cuando el cliente efectúa el pago de la 
aportación que se fijó para la construcción por parte de C.F.E., 
de las obras necesarias y termina cuando se recibe el aviso de 
terminación de obra. El lapso de tiempo se determina en días 
naturales. 

.  

Sistema de Origen: SIAD 
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(FAC) Falso Contacto en Acometida  

 
Tiempo máximo para restablecer un suministro a las 
condiciones contratadas de continuidad y tensión. 

 

 
 

 

Cada evento se inicia cuando el cliente hace una solicitud por 
cualquier medio y se dará por terminada cuando se reciba la 
notificación del personal de campo de la hora en que quedo 
restablecido. 

 

 
 

Sistema de Origen: SICOSS 
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(VOL) Atención Deficiencia en la Tensión 
  
Tiempo máximo para dar respuesta de los trabajos que se 
requieren para que la tensión del suministro cumpla con las 
especificaciones del contrato. 

 

 
 

Cada evento se inicia cuando el cliente presenta su 
inconformidad por cualquier medio y se dará por terminada 
cuando se restablecen las condiciones de tensión del 
suministro.  
 

 En caso de requerir alguna mejora en las instalaciones de 
distribución, se deberá informar por escrito al cliente, los 
trabajos que se ejecutaran para restablecer las condiciones de 
suministro.  
 

 
Sistema de Origen: SICOSS 
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(RMC) Revisión del Medidor a Solicitud del Cliente  

 
Tiempo máximo para realizar una verificación del medidor 
solicitada por el cliente. 

 

 
 

 

Cada evento se inicia cuando el cliente hace la solicitud por 
cualquier medio y se dará por concluida cuando se concluya la 
revisión del medidor en el domicilio del cliente. 

 

 
 

 

Sistema de Origen: SICOSS 
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(IC2) Incremento de Carga Baja Tensión (2 Hilos) 
 
Tiempo máximo para atender un incremento de carga para 
suministro en baja tensión (2 hilos). 

 

 
 

Cada evento inicia cuando el cliente hace la solicitud por 
cualquier medio y se dará por terminado cuando se reciba la 
notificación del personal de campo de la hora en que el 
suministro en baja tensión con 2 hilos de corriente quedo 
conectado. 

 

 
 

 

Sistema de Origen: SICOSS 
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(IC3) Incremento de Carga B.T. 3h o MT  

 
Tiempo máximo para dar una respuesta por escrito a una 
solicitud de incremento de carga para suministro en baja 
tensión (3 hilos) o con suministro en media tensión. 

 
Cada evento se inicia cuando el cliente hace la solicitud por 
cualquier medio y se dará como atendida cuando se tenga 
disponible el oficio resolutivo correspondiente.  
Si la atención a una atención se detiene por falta de 
información que deba proporcionar el solicitante, no se 
computara el tiempo que transcurra desde que se informa del 
faltante hasta que entrega lo necesario. 

 
Sistema de Origen: SIAD 
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(ICT) Incremento de Carga Alta Tensión  
 
Tiempo máximo para dar una respuesta por escrito a una 
solicitud de incremento de carga para suministro en alta 
tensión.

Cada evento se inicia cuando el cliente hace la solicitud por 
cualquier medio y se dará como atendida cuando se tenga 
disponible el oficio resolutivo correspondiente.  

Si la atención a una atención se detiene por falta de 
información que deba proporcionar el solicitante, no se 
computara el tiempo que transcurra desde que se informa del 
faltante hasta que entrega lo necesario. 

   
Sistema de Origen: SIAD. 
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SICOSS 

 
 

SISTEMA DE CONTROL DE 
 

SOLICITUDES DE SERVICIO 

 
 
 

MODULO DE DESPACHADOR 
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Capítulo 3 

 

Desde aquí inicia el Despachador sus actividades de organizar 
y transmitir las solicitudes que viajan dentro de SiCoSS, para 
su atención en campo.  
Teniendo la ventaja de poder tratar una solicitud con una 
opción o acción de diversas maneras para llegar al mismo fin. 
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Capítulo 4 

 
Generación de Ordenes 

 
STATUS 1  
Módulo de Despachador, Opción 2.- Registro de Solicitud 

 

 
 

Al capturar una solicitud de Contrato  
 

 Solicitar nombre completo.  
 Verificar que no tenga adeudos.  
 Domicilio y calles adyacentes.  
 Tipo de servicio 1, 2 ó 3 hilos.  
 Tarifa 1 casa habitación, 2 uso comercial.  
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 Preguntar lo siguiente:  
 Esta la preparación al límite de la propiedad.  
 Tiene el interruptor a no más de 1.5 mts.  
 Tiene instalado sistema de tierra (varilla de tierra, bajante a 

tierra y protegido con tubo conduit)  
 A que distancia esta del poste más cercano: 35 mts. Urbano 

y 40 mts. Rural.  
 El calibre del conductor es del adecuado.  

 
 
 
En caso de no existir líneas de suministro o que el poste se 
encuentre a una distancia mayor de 35 metros o si requiere un 
servicio trifásico de cualquier carga, es necesario realizar una 
solicitud de factibilidad en las oficinas del regional, para 
analizar la posibilidad de suministrar el servicio desde nuestra 
red o bien para realizar el levantamiento del proyecto y el 
presupuesto de la obra requerida.  
Al capturar una solicitud de queja o emergencia.  

 Preguntar si es el único que no tiene luz o también los 
vecinos.  

 Buscar que no tenga adeudo el cliente.  
 Verificar que no se tenga un reporte de la misma falla (zona, 

ramal o sector fuera)  
 Si el cliente no se encuentra incluido en algún otro reporte 

realizar una solicitud en el mismo SICOSS.  
 Otorgar el número de solicitud al cliente y comentarle los 

tiempos de atención.  
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Capítulo 5 
 
PREASIGNACION DE UNA ORDEN 

  
STATUS W 
  
En el módulo Despachador, Opción: H (Asignación SICOSS-
DGN)  
Seguido de 05- Por >Prioridad (todo), nos permite visualizar 
TODAS las ordenes que se tienen pendientes o en status 1, 
dentro del módulo del Despachador y en el centro de Trabajo 
que corresponda.  
A partir de ahí podemos preasignar el trabajo que vamos a 
entregando al personal de campo. 
 

 
 



                                                                                                                                                                                                                          

 

MARCO EDUARDO PARRALES ROSAS                                                                                  pág. 46 

 

 

 

Con F5, procedemos a enviar una Orden a la cuadrilla que 
atenderá esta orden en campo, quedando esta en: Status W 

 

 

Para regresar a esa o cualquier otra orden preasignada a 
pendiente, con la opción 6.- terminación por despachador, 
(número de cuadrilla).  
Nos despliega todo el trabajo que tiene preasignado esa 
cuadrilla, nos posicionamos en la que queremos regresar a 
pendiente. 
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Capítulo 6 
 
TERMINACION 
STATUS 3 

  
 Todas las solicitudes deben estar preasignadas para poder 

terminarlas.  
 Las cuadrillas que ejecutaron los trabajos se deben dar de 

alta el día que se realiza el trabajo en campo para poder 
terminar las solicitudes.  

 El tiempo de solicitud ENCONTRADA o con la que se 
termina una orden, es la determina el sistema SICOSS.  
 
Ejemplo:  
Reportada: Q02 Es este caso RSI  
Encontrada: Q03  
En el Módulo del Despachador, opción: H- Asignación-DGN 
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Presionamos F4, para desplegar el trabajo en Status W de esa 
cuadrilla: 

 
Presionamos F3 para asignarla 
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CONCLUCION 

 
 

Se elabora este manual para efectos de identificar el tipo de 
órdenes que están incluidas dentro de los compromisos de 
servicio hacia los clientes, saber cómo afectan a las 
calificaciones de estos a los centros de trabajo por su no 
cumplimiento dentro del tiempo establecido por la propia 
C.F.E.  
 
Al utilizar este manual para crear, asignar y terminar una orden 
de servicio, el oficinista se dará cuenta de la importancia que 
para la C.F.E., tiene la atención al cliente para lograr con esto 
una satisfacción del servicio oportunamente.  
El operador del sistema SiCoSS, tendrá la herramienta 
necesaria para dar el tratamiento correcto como asignar y dar 
de baja las diferentes órdenes e involucrarlo cada vez más 
para su cumplimiento.  
 
Que este manual sirva como Instrumento de control que 
permite conocer y analizar el cumplimiento de los compromisos 
de servicio en el suministro de energía eléctrica, con el 
propósito de tomar medidas preventivas y correctivas 
tendientes a mejorar y optimizar el grado de su cumplimiento. 
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